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ABSTRACT0
En este estudio nos propusimos examinar la interacción entre el juez y el participante en la corte de drogas bajo el enfoque del modelo Jurídico Terapéutico. En la aplicación de este modelo la función del juez cambia: de ejercer un rol neutral que adjudica la controversia, a facilitar la rehabilitación supervisando el progreso, siendo modelo y  promoviendo la  participación en programas de servicios de base comunitaria.

Se utilizaron como marcos conceptuales las siguientes teorías: Enfoque Jurídico-terapéutico de D. Wexler y B. Winick; Aprendizaje Social y procesos cognitivos  de autoeficacia y autocontrol de A. Bandura; Indefensión Aprendida de M. Seligman y las propuestas de Marlatt y Gordon sobre el desarrollo de habilidades para afrontar las recaídas.  Analizamos variables, condicionantes y recursos para desarrollar en las personas sus creencias de autoeficacia y autocontrol, como experiencia de dominio, experiencia vicaria a través de modelos sociales, persuasión social y desarrollo del estado físico y emocional.  Examinamos la teoría de aprendizaje social de A. Bandura, evaluando el aprendizaje vicario presente en los procesos de vistas de seguimiento en las cortes de drogas. Los procesos que se dan en estas vistas ante el juez pueden ser un medio efectivo para fomentar la eficacia de los participantes, a través del aprendizaje social por observación de la conducta de otros, y por el rol y el modelaje que ejerce el juez(a) al administrar refuerzos y sanciones durante el proceso. El juez en la Corte de Drogas en su rol terapéutico debe incentivar y motivar a los participantes y aplicar las sanciones en forma “sabia”, para conseguir el efecto deseado.

Para conocer los procedimientos que contribuyen a resultados positivos se examinó las técnicas que utiliza el juez durante el proceso.  Utilizando la metodología del estudio etnográfico se realizó observación de los procesos en la Sala y se entrevistó a  los jueces(as) destacados(as) en las Salas Especiales de Drogas en seis Regiones Judiciales para conocer sus actitudes, conocimientos y destrezas en la aplicación de este nuevo enfoque.  Se aplicó un cuestionario a una muestra de cuarenta y siete (47) participantes para conocer el impacto de la función del juez en su proceso de rehabilitación y el grado de satisfacción con los servicios recibidos y se observaron los procedimientos en ciento nueve (109) casos llevados a cabo en estas vistas. 

Entre los hallazgos más significativos encontramos que la mayoría de los jueces(as) asignados a estas cortes especializadas de drogas (56%) no habían recibido adiestramiento formal sobre el tema de la adicción, ni sobre el modelo jurídico terapéutico en que se enmarca el funcionamiento de la corte de drogas (67%).  

 Las observaciones de los procesos  nos llevó a concluir que solo dos de los nueve jueces utilizaron diversa estrategias para estimular participación, establecer diálogo, empatia e influir el dominio y auto eficacia del participante.  Por otro lado fue significativo que el 93.6 por ciento de los participantes respondió afirmativamente que escuchar los relatos de otros participantes les ayuda mucho en su tratamiento.

Introducción:

La drogodependencia puede ser considerada como el mayor reto que ha enfrentado la sociedad moderna por sus repercusiones sociales, económicas y política. Ha sido catalogada como uno de los problemas sociales y de salud pública mayor del siglo XX, no sólo por las implicaciones en la salud física y mental sino también por los aspectos legales, y criminales que presenta. Está asociada a actos como: crímenes contra la persona y la propiedad, tráfico ilegal, asesinatos por el control de los “puntos”, prostitución; disfunción familiar como violencia doméstica, maltrato de niños, suicidio; y en la trasmisión del SIDA a través del intercambio de jeringuillas y otras conductas de alto riesgo en la trasmisión de enfermedades sexuales. Es por ello que la drogodependencia tiene un alto costo no solo para los individuos y las familias victimas del crimen, sino para la sociedad en general (PR. SANAP, 2002). 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la adicción como un estado de intoxicación periódica o crónica, nocivo para el individuo y la sociedad, provocado por el consumo repetido de un fármaco natural o sintético, cuyas características son: un afán exagerado por la droga, la tendencia a elevar la dosis, la dependencia psíquica y física del fármaco, y la aparición de síntomas al suprimir la droga (Materazzi, 1990).

Aspectos históricos de la drogodependencia en Puerto Rico

Históricamente el uso de sustancias que alteran el estado de ánimo del individuo se remonta hasta el año 8000 A. C. Existe evidencia de la presencia de la planta adormidera (productora de opio y sus derivados) a través de diferentes períodos de la historia. Un ejemplo de ello lo constituyen las tablillas en escritura cuneiforme encontradas en Summer, Asia Menor (3000 AC) donde quedó registrada la existencia de la planta adormidera con los signos Gill y Hull. (Draper Miralles, 1986).

 A lo largo de la historia también vemos el uso de substancias que alteran el estado de conciencia, relacionadas con la magia, la religión y con la medicina. Muchas substancias que mezclaban opio o sus derivados fueron producidos con propósitos médicos y una variedad de aplicaciones (Freixa, 1981).  A finales del 1800 y los inicios del 1900 el alcohol, la cocaína y los opiáceos eran usados comúnmente para propósitos médicos y eran productos patentizados. Al principio del siglo XX había un alto consumo de estas drogas para propósitos médicos y recreativos.  Para esa época el uso de estas sustancias era visto con tolerancia y cierta simpatía, mientras que la dependencia del alcohol era rechazada.  Sin embargo, las actitudes hacia las drogas y el alcohol fueron cambiando gradualmente y el alcohol llegó a ser socialmente aceptado, mientras que el uso de estas sustancias fue rechazado al ver los efectos adictivos y asociarse la adicción con el crimen, prostitución y los grupos socioeconómicos bajos.  Esto resultó en una percepción del usuario de drogas como un grupo temido y rechazado de la sociedad ( Video ABC, 1995).
De acuerdo con Hernández (1995) durante el siglo XIX y principios del XX eran pocas las regulaciones que existían para controlar el uso de narcóticos u otras sustancias adictivas.  En 1880 se hizo una Cruzada Internacional contra las drogas promovida por el Gobierno de Estados Unidos.  En el 1909, el Congreso pasó legislación prohibiendo la importación y el uso del opio para propósitos que no fueran estrictamente médicos.  En el 1914 se aprueba la Ley “Harrison Narcotic Act” que regula la venta y el uso de narcóticos.  Bajo esta ley se cuestiona la práctica médica de recetar la droga a adictos, lo que ocasionó el encarcelamiento de muchos médicos y se comenzó a ver al adicto como un criminal al que había que tratar con medidas punitivas.  Para 1937 casi todos los estados de los Estados Unidos, incluyendo el territorio de Puerto Rico, habían adoptado algún tipo de medida legislativa prohibiendo la venta y posesión de narcóticos. 
 El modelo prohibicionista adoptado por los Estados Unidos y los países bajo su liderato, se inicia con la ley Harrison.  Con esta ley se cimenta la prohibición del alcohol de 1920 al 1933.  Posteriormente, bajo la presidencia de Richard Nixon se introduce el concepto de Guerra Contra las Drogas. Bajo este modelo prohibicionista se ve el problema de las drogas como uno de índole moral y legal que enfatiza en el castigo como solución y da prioridad a la asignación de fondos para fortalecer la intervención policíaca (Santiago Negrón, 1999).
Para el 1970, el Congreso aprobó el “Comprenhensive Drug Abuse Prevention and Control Act” y declaró la posesión de marihuana como un delito serio.  En la década del 80 los Estados Unidos inicia una batalla para desalentar el narcotráfico mediante leyes más severas.  La legislación para una América Libre de Drogas de los años 80, se convierte en el ámbito local en la Mano Dura Contra el Crimen, la cual se sustenta en la noción de que el 80% de los crímenes en Puerto Rico se vinculan con el tráfico de drogas (Ibíd).
En el 1982, el Presidente Ronald Reagan declara la Guerra Contra las Drogas, dando un enfoque militar al problema.  En el 1986 éste firmó el “National Security Decisión Directive” (NSDD), en el cual se identifica el abuso de drogas como un problema de “seguridad nacional” y se designa al Departamento de Defensa a desarrollar estrategias para la intervención.  En 1989 se intensifica la militarización de la Guerra Contra las Drogas cuando el Congreso designa al Departamento de la Defensa como la agencia del Gobierno Federal encargada de la detección y monitoreo de todo contrabando aéreo y marítimo que entra a los Estados Unidos (García & Rodríguez, 1999).
Vemos cómo la política pública en las últimas dos décadas se ha movido de unas leyes más tolerantes en los años 1970 a una renovación de la severidad de las leyes en 1980.  Al asociarse las drogas con el aumento de la criminalidad, la prostitución y otros problemas sociales, se instituyen políticas públicas dirigidas a reforzar las leyes, se establecen penalidades más severas y se desarrollan centros de tratamiento y educación para la prevención. La política actual es una de cero tolerancia y penas más severas para los traficantes y usuarios de drogas. 
Por otro lado, el surgimiento de la epidemia del SIDA, y su asociación con la adicción, ha llevado a focalizar los esfuerzos públicos hacia la necesidad de tratamiento y prevención del uso de drogas y alcohol (Colón, 1993, Álvarez Febles, 1997).
Hemos visto cómo la tolerancia hacia el uso de drogas varía a través de las épocas.  Lo que nos confirman estudios que señalan que la percepción del problema y las respuestas sociales están influidas por los cambios en los valores, prejuicios, condición económica, cambios en la población, guerras, epidemias, tecnología y los avances médicos, los medios de comunicación y muchos otros factores sociales.
Actualmente  existe una brecha entre los avances científicos en torno al conocimiento sobre el abuso de drogas y la adicción, la percepción del público en general del problema y los enfoques de política pública.  En su mayoría las personas ven la adicción como un problema social que debe ser manejado solo a través de soluciones sociales, particularmente del sistema de justicia criminal.  Ha contribuido a esta visión la estigmatización que se ha hecho del adicto, al cual se le ve como una persona débil o mala, incapaz de controlar su comportamiento y gratificaciones. 
Por otro lado, la ciencia ha establecido que el abuso de drogas es más un problema de salud que uno social.  Los avances científicos en la neurociencia y en las ciencias del comportamiento han revolucionado los conocimientos sobre el abuso y la adicción a drogas.  Los científicos han identificado circuitos neurales envueltos en el abuso de drogas y han encontrado que existen diferencias en el cerebro del adicto al compararse con los no adictos.  Estas diferencias se manifiestan por cambios en la actividad metabólica del cerebro, habilidad receptiva, expresión genética y sus respuestas al medio ambiente.  Estos cambios han podido detectarse a través de la tecnología desarrollada como la tomografía de emisión de positrones.  Los cambios estructurales y funcionales que se evidencian en el cerebro por la adicción han llevado a concluir que ésta es una enfermedad del cerebro (Leshner, 1997).
Estudios llevados a cabo a principios de los 90 por los científicos Keneth Blum y Ernest P. Noble evidenciaron que existe una conexión genética entre el alcoholismo y el gen mutante para el receptor de la dopamina 2 (DRD2).  Se ha señalado que algunas personas heredan una variante del gen para el receptor de la dopamina localizado en el cromosoma 11 que le predispone al consumo de alcohol y drogas (Coperias, E., 1998).
Más recientemente en junio de 2000 se anunció el adelanto científico de mayor repercusiones para entender la historia genética de los seres humanos, la lectura del genoma.  Con este descubrimiento ha quedado planteado como un reto para la ciencia establecer cuánto de nuestro comportamiento está determinado genéticamente o, por el contrario, depende de factores ambientales.  ¿Hasta qué punto son los genes responsables de que una persona sea optimista o pesimista, emocionalmente estable o neurótica, tolerante o dictatorial, inteligente o no, violenta o pacífica?  El Dr. Humberto Nicolini jefe de la Unidad de Genética Molecular Psiquiátrica del Instituto Mexicano de Psiquiatría, señala que no se puede generalizar que en la conducta humana hay necesariamente una base genética, ya que en algunos aspectos va a tener más peso el factor genético y en otros el ambiente.  Considera que ambos factores siempre se van a estar modulando, por lo que será difícil predecir el comportamiento humano ciento por ciento por los genes.  Sin embargo, señala que al conocer cómo actúan los genes de la patología mental va a llevar a entender mejor cómo los genes determinan los comportamientos “normales”.
Sobre este aspecto Matt Ridley (2001), en su artículo El fin de un gran misterio, el verdadero inicio de la Biología, señala:  

    Si los genes responden al comportamiento, pero el comportamiento también 
responde a los genes, entonces nuestras acciones pueden ser determinadas por 
fuerzas que se originan en nosotros, así como por influencias externas. Por 
tanto la voluntad es una combinación de instintos y de influencias externas. 
Esto la hace determinista y responsable, pero no pronosticable.
Al considerar la adicción como una condición del individuo que puede estar influida por una predisposición genética, tenemos que preguntarnos si han sido correctos los enfoques políticos, sociales y médicos que se han llevado acabo hasta ahora para enfrentar este problema.  Si bien es cierto que inicialmente el uso de drogas es un comportamiento voluntario del individuo, en la medida en que usa la sustancia se mueve a un estado de adicción caracterizado por la compulsión de búsqueda y uso de drogas, el cual puede estar respondiendo a su necesidad genética del receptor de la dopamina, como lo han establecido los estudios de la genética humana.  
 El Dr. Pascual Merlos, médico y psicólogo especialista en el tratamiento de adictos y fundador de la Clínica de Cuidados Psicomédicos de Bayamón, nos indicó que el drogodependiente tiene serios problemas en la regulación de su estado anímico, lo que le afecta su capacidad de tomar decisiones.  Ante situaciones desagradables de estrés o de dolor, se activa en él el deseo de buscar el refuerzo del placer a través de la droga.  Esto es: droga es igual a placer, respuesta inmediata para eludir el dolor psicológico.  
El umbral del dolor en los heroinómanos es muy pequeño, por lo que en estados activados de dolor, le da miedo, pánico y recurre a la droga para su alivio.  De esta manera los circuitos cerebrales se activan artificialmente, afectando el funcionamiento natural.  En la medida en que las drogas psicoactivas tienen un efecto en el sistema nervioso central, se altera el equilibrio funcional neurobioquímico.  Las investigaciones científicas han demostrado que esta alteración es causante de trastornos depresivos y de ansiedad, entre otros.
Para el Dr. Efrén Ramírez, psiquiatra experto en asuntos de adicción y fundador de las comunidades terapéuticas para adictos, en Puerto Rico,  la adicción tiene una predisposición genética que se da en un 20% de la población. Considera  que existe una estrecha relación entre los problemas de adicción y la condición de déficit de atención severo, que está fundamentado en un problema genético (heredado).  Durante su práctica profesional de cuarenta años, el Dr. Ramírez ha hecho evaluaciones de personalidad en las que incluyó una prueba para detectar el déficit de atención y ha encontrado que el cien por ciento de los adictos tienen esta condición en forma severa, por lo que afirma que es este déficit la causa genética para la adicción. 
Se señala que entre el 6 al 7 por ciento de la población estudiantil de Puerto Rico sufre de déficit de atención, lo que significa entre 60,000 a 70,000 estudiantes.  Ésta es una población susceptible o vulnerable a la adicción, por lo que es urgente se destinen más fondos públicos para la prevención y la educación (Ramírez, 2001).
Toda esta información de expertos nos lleva a concluir que en la medida en que se reconozca la adicción como una enfermedad psicobiológica, con componentes biológicos, de contexto social y de conducta, las estrategias de tratamiento deberán incluir todos estos componentes para ser exitosos.  Por ser ésta una enfermedad crónica con tendencia a la recaída deben desarrollarse tratamientos al igual que se hace con otras enfermedades crónicas, donde se provea no sólo medicación a aquellos que la necesiten, sino también el tratamiento para la modificación de conducta.

Prevalencia del Problema de la Droga
Por la relación histórica política de Puerto Rico con los EEUU, la Isla se ha convertido en un  puente de tránsito para la entrada de drogas ilícitas procedentes de Colombia, Bolivia y Perú. Los siguientes datos nos evidencian la magnitud del problema de las  drogas en Puerto Rico:

· Es el tercer puesto de mayor movimiento de carga dentro del territorio de los EEUU con 75 vuelos comerciales  diarios,  que lo hace el puente ideal.

· La Administración Federal de Drogas y Narcóticos (DEA) estima que entran aproximadamente 130 toneladas de cocaína al año. De ésta, el 20%  se queda en Puerto Rico, lo que representa 4 mil millones (Fernós, 2001; Jiménez, 1998; Gutiérrez, 2000).

· El 90 % de los crímenes violentos y entre el 75% al 80% de los asesinatos están relacionados con el narcotráfico. Hasta el mes de agosto de 2004 se habían registrado 600 asesinatos en el año, la mayoría relacionados al narcotráfico (Ley 3, 13 de marzo de 2001)

· El negocio ilegal de drogas (tráfico, lavado de dinero y armas) genera entre un 40% a 50% de la economía de la Isla. (Gutiérrez, 2000)

· El Gobierno Federal ha designado a Puerto Rico como zona de alta incidencia de tráfico de drogas y zona de alta intensidad de crimen financiero, por lavado de dinero vinculado al narcotráfico (Colombani, 28/2/2001).

· El Gobierno Federal ha incrementado la vigilancia por aire, por mar y ha promovido que se adopten leyes más severas. Se han intervenido los residenciales públicos destacando la Guardia Nacional y la policía.

· Sólo se incauta el 15% de la droga que entra a la Isla, aún cuando se han hecho operativos de redadas más frecuentes; lo que evidencia el fracaso de la política pública de “Mano Dura”. Tampoco los asesinatos entre  las gangas ha sido disuasivo para desalentar el consumo, venta y trasiego entre los jóvenes (Torres, 1996, 2000; Santiago, 1993, 1997, 2001)

La venta de drogas ha ocasionado serias batallas entre los traficantes por el dominio del mercado. El tráfico de armas y la distribución de drogas fueron la causa mayor de los asesinatos que se cometieron en Puerto Rico entre el 1993 al 1999 (Cabrera, 1997: 1070). Este dato quedó corroborado por el estudio llevado a cabo por el Instituto Nacional de Estudios Demográficos (INED) en Francia, basado en las estadísticas recogidas en el informe sobre Violencia y Salud, publicado en el 2002 por la Organización Mundial de la Salud (OMS).  En este estudio se sitúa a Puerto Rico en el sexto lugar a nivel mundial, con una tasa de asesinatos de 20.6 por cada cien mil habitantes. Los datos sobre asesinatos corresponden al año 1998, cuando se registraron en Puerto Rico 804 homicidios, 538 de estos casos fueron jóvenes entre los 10 a 29 anos (Serrano, 12/11/2003).

Se estima que existen en Puerto Rico sobre 150,000 usuarios de drogas fuertes (heroína y cocaína). Varios estudios llevados a cabo corroboran, que a pesar de ser este un problema serio de salud pública, son muy pocos los servicios disponibles para esta población. A continuación exponemos un resumen de los hallazgos de  estudios  recientes llevados acabo en esta área:

· Un 7.1% de la población  (178,000) están necesitados de servicios especializados para dependencia a sustancias y 7.5% (186,000) necesitan ayuda para su problema de abuso (PR. SANAP, 2002).

· El 15% de los que necesitan tratamiento especializado lo reciben y sólo el 3.4% con desorden de abuso a sustancias reciben algún tipo de servicio. Se concluyó que la demanda potencial para tratamiento es casi el doble (27.9%) al estimado de uso actual  (Ibíd.).

· El Estudio sobre Perfil de Necesidades de Jóvenes Puertorriqueños 2003 realizado a petición de la Oficina de Asuntos de la Juventud, Oficina de la Gobernadora, incluyó una muestra de 4,587 jóvenes entre las edades de 13 a 29, procedentes de los 78 municipios de doce áreas policíacas. Los resultados de este estudio, proyectados a la población general, estimaron que 18,902 jóvenes entre las edades señaladas han usado sustancias narcóticas en algún momento. De éstos 35,259 la han usado ocasionalmente y 15,987 la usan en forma frecuente. El estudio no incluyó la población menor de 13 años, ni los mayores de 30 años. Se concluyó que la población puertorriqueña expuesta y que ha experimentado o usado sustancias narcóticas es mayor (Vale, 2003).

· La sustancia más utilizada por los adolescentes es el alcohol, seguido por el cigarrillo;  la marihuana es la droga ilícita mas usada. Se concluyó que existe una estrecha relación entre el uso de drogas (marihuana, cocaína, heroína) y el uso de cigarrillos y alcohol. (ASSMCA, Consulta Juvenil IV 1997-98).

Todos estos datos nos confirman la seriedad del problema médico-social que representa el uso y trasiego de drogas en Puerto Rico. La gran demanda por las drogas genera un negocio de millones de dólares, libres de impuestos, por lo que para muchos jóvenes de nuestra sociedad de medianos y bajos ingresos, desempleados, desertores escolares, con pocas oportunidades sociales de éxito, están dispuestos a tomarse el riesgo, en aras de obtener las cosas materiales que la misma sociedad consumista les ha fomentado. La venta de drogas se convierte en el medio para ocupar una posición de poder dentro de su grupo social, por lo que incursionan en el “negocio” de las drogas desde muy pequeños, iniciándose como vela puntos, mulas y finalmente como gerentes del punto (Álvarez Febles, 1997).

Se ha señalado que la falta de recursos efectivos para la intervención a tiempo y tratamiento de los usuarios a drogas, propicia el que la mayoría continúe delinquiendo y lleguen al sistema de justicia y llenen las cárceles. De acuerdo al Secretario de Corrección, a marzo de 2001 la población correccional era de 15,500 confinados. El 80% de estos se encontraban confinados por cargos relacionados a drogas. El 75%  son adictos que cometieron actos criminales para sufragar su adicción. Sólo el 10%, estaba en la cárcel por actos relacionados a venta de drogas. El costo por confinado es de unos $65 a $68 diarios (Albertelli, 26/3/2001).

Se ha evidenciado que la cárcel es inefectiva para la rehabilitación del confinado adicto a drogas. Se ha corroborado que este está más propenso a cometer crímenes una vez sale a la calle, volviendo a entrar al sistema, en lo que  ha sido  llamado “el efecto de puerta giratoria”,

El sistema tradicional de castigo y encarcelamiento del usuario de drogas no propicia la rehabilitación, por el contrario, favorece el uso de drogas por la corrupción  existente, el tráfico de drogas internos,  la conducta y el ambiente que impera en la cárcel. Esto ha llevado  a buscar otras alternativas y a reconocer la adicción como una condición de salud que requiere un enfoque interdisciplinario y multidisciplinario. El Programa de Cortes de Drogas representa este enfoque novel en la aplicación de la justicia en los tribunales, dirigido a atender al ofensor usuario de drogas desde una perspectiva terapéutica y humanizada para lograr su rehabilitación. 

Origen y Desarrollo de las Cortes de Drogas en Puerto Rico

La primera corte de drogas surgió  en Miami Florida en 1987. Aunque esta corte se inicia fuera del concepto del modelo  Jurídico Terapéutico, se ha señalado que en cierto modo y sin saberlo lo estaba aplicando. La corte de drogas representa un paso evolutivo del modelo jurídico terapéutico. 

Durante el período comprendido entre 1990 - 1991 al 1994- 1995 el Sistema de Justicia en Puerto Rico experimentó un aumento en los casos criminales de 40,575 a 55,695.  El mayor crecimiento se registró en los casos relacionados con drogas de un 8.4% en 1990-91 (3,392) a un 12.1% en 1994-95 (6,747).

Este incremento en los casos movió a la Administración de los Tribunales a desarrollar en 1990 el proyecto de Salones Especializados en Drogas y casos relacionados subvencionado con fondos del “Drug Control and System Improvement Program.”  El proyecto se inició en las Regiones Judiciales de Arecibo, Carolina y Ponce, con el objetivo de reducir los términos en la atención de los casos por violación a la  Ley de Sustancias Controladas o relacionados con uso de drogas.

Entre 1992 al 94 estos Salones Especializados atendieron 6,437 casos.  De éstos el 57.9% fueron casos por violación a la Ley de Sustancias Controladas, en su mayoría adictos reincidentes a drogas.

El continúo aumento en estos casos y las reincidencias de los imputados usuarios de drogas, evidenciaron la poca efectividad de los programas de tratamiento, la intervención del tribunal y el sistema correccional en la rehabilitación de estos ofensores. Esto motivó a la Administración de los Tribunales y otras instituciones, a proponer un cambio en la estrategia para la intervención más efectiva con los casos de adictos a drogas. Bajo este modelo los procedimientos van dirigidos a atender al individuo de manera más humanizada buscando su rehabilitación.  Este concepto conlleva cambios en la función judicial, ya que a diferencia del enfoque adversativo en la sala regular, dirigido a establecer culpabilidad o inocencia, en la Corte de Drogas la meta es lograr la rehabilitación de los participantes. 

Esta corte opera a través de una coordinación estrecha entre la Rama Judicial, el Departamento de Justicia, la Administración de Servicios de Salud Mental y Contra la Adicción (ASSMCA), la Administración de Corrección, la Sociedad para Asistencia Legal y Policía de Puerto Rico. Para ser admitido al programa la persona tiene que hacer alegación de culpabilidad.  Además, deberá cumplir con los siguientes criterios: ser usuario de drogas, imputado de delito no violento, tener interés y disposición de recibir tratamiento, cumplir con las condiciones de la probatoria especial, y tener historial criminal limitado.  Pueden ser referidos los casos de delitos no violentos de ofensores usuarios de drogas que cualifiquen por una de las siguientes probatorias especiales:

1. 247.1 de las Reglas de Procedimiento Criminal (Programa TASC de ASSMCA)

2. 404B de la Ley de Sustancias Controladas (Programa de Comunidad de Corrección)

Para determinar la concesión de la probatoria especial a un candidato, el juez de la Corte de Drogas evalúa el interés en rehabilitarse que demuestra el acusado y toma en consideración el informe de cernimiento e investigación en el que participan varias agencias tales como: ASSMCA (Administración de Servicios de Salud Mental y Contra la Adicción), TASC (Treatment Alternative to Street Crime), Corrección (Oficial Probatorio), fiscal y coordinador de la corte de drogas. 

En este programa se excluyen los candidatos con doble diagnóstico (abuso de sustancias y condición mental o emocional) y en uso de metadona como parte de su tratamiento.  Esto es así, ya que el programa está basado en la abstinencia total.  En ambas circunstancias, el resultado de las pruebas de drogas que se requiere como parte del seguimiento al  participante resultaría positivo, por el uso de estos medicamentos.

Luego de ser admitido al programa el probando tiene que participar en servicios de tratamiento de drogas, bajo la supervisión directa de un oficial probatorio de TASC o de Corrección y la supervisión general del Coordinador de la Corte de Drogas.  El tratamiento y la evaluación son provistas a través de la Administración de Salud Mental y Contra la Adicción (ASSMCA).  Los servicios pueden darse en forma ambulatoria o interno en un programa, dependiendo de la severidad del problema de adicción.  También ofrecen servicios de desintoxicación. Sólo existen dos centros de tratamiento residencial para varones adultos, localizados en San Juan y Ponce; y un centro para mujeres en San Juan.  

 Existen otros servicios privados de base comunitaria basados en su mayoría en el modelo Cristo Céntrico, de enfoque religioso. Debido a la limitación de los servicios del Gobierno, generalmente son estos programas religiosos la opción más utilizada, aun cuando se reconoce que el tratamiento no está basado en un modelo científico y en muchos casos no responde al enfoque de las cortes de drogas.

Una vez admitido al programa el participante deberá presentarse a vistas de seguimiento periódicamente.  El período mínimo para tratamiento y la supervisión judicial no será menor de un año, según se establece en las Normas de Procedimiento del Programa.

En las vistas de seguimiento el juez provee supervisión intensiva a los participantes, en estrecha coordinación con los representantes de los otros componentes asignados, quienes trabajan para ayudar al ofensor usuario de drogas a enfrentar su problema y lograr su rehabilitación.  La frecuencia de estas vistas será de acuerdo al progreso en el tratamiento del participante.  En términos generales, los primeros seis meses las vistas de seguimiento son mensuales. Los siguientes seis meses son cada dos meses y durante los meses subsiguientes son cada tres meses hasta que la persona complete su participación. Esto es, cuando finaliza el tratamiento, es certificado por ASSMCA (Administración de Servicios de Salud Mental y Contra la Adicción) y ha cumplido la probatoria impuesta por el juez. Para celebrar este evento se llevan a cabo los actos de graduación, donde se le hace entrega al participante de un certificado de graduación junto con el expediente de la policía y el certificado negativo de Antecedentes Penales. En esta vista se reconoce, en presencia de los demás participantes, el esfuerzo y éxito de quienes han completado el tratamiento. Los participantes que no logran cumplir con el tratamiento que exige el programa, son devueltos al proceso legal tradicional para que cumplan su sentencia.  

Al concluir el 2002, las cortes de drogas estaban funcionando en seis (6) Regiones Judiciales (Arecibo, Ponce, Carolina, San Juan, Guayama y Bayamón).  Desde su inicio en 1996 y hasta febrero de 2002 se habían admitido 3,981 participantes de un total de 6,586 referidos. Datos obtenidos del Informe de Progreso de Salones Especiales de Sustancias Controladas indican que al 28 de febrero de 2002 se habían graduado del proyecto 860 participantes.  Se indica que el índice de retención de los participantes admitidos al programa se ha mantenido en un 75%, lo que se considera un logro. 

Los cambios que se están operando en el modo de aplicar la justicia en estas cortes especializadas de drogas tienen también un impacto a nivel de la sociedad. Al reconceptualizar la funcion del juez dentro del proceso de un rol meramente adjudicador, a un rol activo como agente terapéutico, donde se ve al adicto ya no como criminal, sino como un individuo necesitado de ayuda especializada, se va impactando también la sociedad, promoviendo cambios a nivel cultural y de política publica. En la medida en que este cambio sea aceptado y promovido se impactará a nivel Macro-Social la forma como se ve al adicto, moviendo la política publica del modelo prohibicioncita de perseguir, penalizar y castigar, a uno salubrista de tratamiento y rehabilitación. Esto se va logrando al concienciar la responsabilidad social de establecer mecanismos interagenciales e interdisciplinarios, para atender el problema de la drogodependencia desde otra perspectiva. Es de esta manera que el Sistema de Justicia contribuye a promover los cambios que se requieren para impulsar el enfoque salubrista en la política pública del país.
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La Sanción como Método Terapéutico en la Corte de Drogas:

La imposición de sanciones como parte de la penología ha evolucionado a través de la historia como señalamos anteriormente. De una concepción de pena-castigo a una visión de la criminología moderna donde la sanción se convierte en una estrategia dirigida a estimular cambios en la conducta del participante. Aunque se ha señalado que parte del éxito de estas cortes especializadas de drogas es el uso de las sanciones graduales como estrategia para lograr el cumplimiento del participante en el programa y su eventual abstinencia y rehabilitación, los estudios de investigación en esta área son limitados.

Basados en los hallazgos de numerosos estudios del comportamiento sobre los efectos del castigo y el refuerzo negativo, los Drs. Doglas B. Marlowe, de la Universidad de Pennsylvania, y Kimberly C. Kirby, de la Universidad de Temple de Philadelphia, hicieron varias recomendaciones sobre el uso de las sanciones graduales en las cortes de drogas. Estos parten de la definición establecida en los estudios de comportamiento sobre el término castigo y refuerzo negativo. Definidos éstos como el efecto específico de una sanción en el comportamiento y no la naturaleza de la sanción en sí.  En este sentido el castigo es definido como cualquier consecuencia de un comportamiento específico que reduce la posibilidad de que el comportamiento vuelva a repetirse o se reporte en la misma intensidad en el futuro (Azrin & Holz, 1966, Martín & Pear, 1992, en Marlowe & Kirby, 1999). 

El refuerzo negativo se define como la remoción de la sanción en un comportamiento específico, que tiene el efecto de aumentar el comportamiento (Sidman, 1996 en Marlowe & Kirby, 1999). Ejemplo de ello es cuando un confinado recibe una reducción progresiva en su sentencia cuando completa varias etapas del tratamiento. La reducción de su sentencia constituye “un refuerzo negativo” porque la reducción aumenta el comportamiento deseado de completar el tratamiento.

A continuación exponemos algunos de los hallazgos y sugerencias ofrecidas por los Drs. Marlowe y Kirby sobre el uso de las sanciones graduales dirigidas a aumentar la efectividad y cumplimiento de los participantes de la corte de drogas.

1. La sanción no tiene que ser dolorosa, humillante o perjudicial. El propósito del castigo o del refuerzo negativo es predecir y controlar el comportamiento de otros, por lo que se requiere modular la respuesta al comportamiento.  El infligir dolor o incomodidad a una persona sin considerar sus habilidades para responder es probable que ésta se comporte de manera impredecible e incontrolable.

2. La eficacia de un castigo particular está determinada en gran medida por la historia personal y las circunstancias de vida. Estudios han demostrado que un tipo de sanción no es igualmente efectivo para todos los ofensores.  Para unos el castigo puede operar como recompensa, mientras que una recompensa puede ser vista como un castigo (Torres, 1996), dado que las experiencias previas de la persona afectan como él o ella interpreta o reacciona al castigo o la recompensa.

3. Las implicaciones de la adaptación deben ser consideradas cuando se desarrolla un plan de sanciones graduales para el programa de tratamiento. Cuando se usa una sanción leve se corre el riesgo de habituar al ofensor al próximo nivel de sanción.  Es por ello que  desarrollar la intensidad de las sanciones en forma lenta puede ser contraproducente. Se recomienda que al inicio las sanciones deben exceder significativamente el umbral de la intensidad. Para la primera o segunda infracción una amonestación severa o una sanción moderada es recomendable (Ejemplo: requerirle pasar varias horas o algunos días observando las revisiones en la  sala).  En la medida en que el participante se acostumbre a las sanciones del sistema, es necesario que el juez(a) aumente las mismas para continuar el control de la conducta del ofensor.

4. Las sanciones han de ser impuestas inmediatamente. Para reducir el comportamiento indeseado, las sanciones deben ofrecerse tan rápido como la infracción ocurre. El impacto de la sanción es más fuerte cuando se ofrece inmediatamente después de la infracción. Cuando la sanción se dilata se producirán nuevos comportamientos entre la violación y la sanción, por lo que se corre el riesgo de sancionar también el comportamiento deseado.

5.  El comportamiento indeseado debe ser detectado inmediatamente. Se recomienda establecer pruebas de orina y análisis basados en muestreo con bastante frecuencia, ya que esto aumenta la posibilidad de detectar las infracciones o recaídas.  De esta manera el ofensor no podrá predecir el día específico en que será sometido a la prueba y mantendrá el temor a ser detectado en una recaída.  Además, las pruebas frecuentes facilitan el que se establezcan sanciones inmediatas, eliminando la posibilidad de que el participante haga uso de la droga en forma intermitente. 

6. La sanción debe ser predecible y controlable. El castigo sólo puede ser efectivo si el individuo tiene la habilidad y la oportunidad de responder como es deseado.  Un individuo no puede aprender a comportarse como se espera si las demandas sobre él son excesivas o si no tiene las destrezas que se requieren para responder apropiadamente.  Cuando la sanción es incontrolable o impredecible puede llevar a un comportamiento conocido como “indefensión aprendida” (Seligman, 1975), en que la persona que es castigada se vuelve agresiva, retraída o se desalienta.  Es esencial especificar claramente el comportamiento esperado en la persona para evitar el castigo.  Unas instrucciones claras sobre el comportamiento reducirán que el participante evada su responsabilidad alegando desconocimiento de las reglas. Para el éxito del cumplimiento con el programa se recomienda establecer una serie gradual de expectativas que constituyan los pasos hacia el comportamiento deseado (lograr reducir el uso de drogas en un período dado o asistir a un número de sesiones de tratamiento.

7.  La sanción puede tener un efecto secundario indeseado. Cuando se usa excesivamente o en forma  inapropiada puede precipitar el síndrome de indefensión aprendida, lo cual es contraproducente con las metas de mejorar el comportamiento. Se ha encontrado que individuos que experimentan sanciones impredecibles, incontrolables o excesivas pueden volverse irritables, abatidos, aislados y menos receptivos a modificar su conducta. El castigo también puede provocar deseos de escapar (Sidman, 1996). La reacción inmediata al dolor y malestar es de huir.  Mientras mayor es la incomodidad de la sanción, más intenso el deseo de escapar. Por lo que no debe sorprender que en programas de tratamiento con sanciones excesivas exista un alto número de evasiones. 

En resumen: El castigo usado aisladamente no es un medio efectivo para controlar el comportamiento (Arzin y Holz, 1966). Por el contrario, puede provocar comportamientos negativos o inesperados tales como: adaptación, esfuerzo por escapar y abatimiento. Cuando se utiliza con otras técnicas de modificación de conducta tales como la extinción, el refuerzo positivo y refuerzo negativo; el castigo puede ser una herramienta efectiva.  Los jueces deben conocer estas estrategias de manera que puedan utilizar las sanciones en forma progresiva para propiciar el cambio de conducta en los participantes.  

Propósitos del estudio:

En este estudio nos propusimos examinar la interacción entre el juez(a) y el participante en la Corte de Drogas bajo el Enfoque del Modelo Jurídico Terapéutico, con el propósito de identificar los componentes claves de esta interacción, las prácticas que se dan en estas salas especializadas de drogas y el impacto que estas pueden tener en el ofensor. La autora examinó si los elementos para fortalecer e influir a los individuos en sus creencias de autoeficacia están presentes en los procedimientos que se llevan a cabo en estas cortes especiales de drogas. ¿Se da la experiencia de aprendizaje vicario en las vistas grupales y revisiones periódicas? ¿Es la participación activa de un juez(a) con visión de justicia terapéutica, clave en lograr la persuasión social? ¿Logra el juez(a) influir la eficacia en los participantes a través de la persuasión social y de la aplicación de refuerzos y sanciones? ¿Logra el participante modificar su conducta a través de la adquisición de la experiencia de dominio (destrezas cognitivas, conductuales y auto reguladoras) en los servicios y tratamiento que recibe?

Por considerar que el conocimiento sobre la conducta adictiva debe ser un requisito necesario para el adecuado desempeño del rol de juez en la corte de drogas, nos planteamos constatar los conocimientos de éstos sobre el problema de la adicción, su visión del modelo terapéutico y la aplicación de los procedimientos para lograr la rehabilitación de los participantes. Para ello nos formulamos las siguientes preguntas:

1. ¿Posee el juez(a) asignado a la corte de drogas un conocimiento especializado sobre la conducta adictiva?

2. ¿Creen todos los jueces(as)  asignados a estas salas en el enfoque de Justicia Terapéutica y poseen el conocimiento teórico para fundamentar y dirigir sus intervenciones?

3. ¿Han logrado los jueces(as)  asignados a estas salas hacer la transición del modelo tradicional de adjudicación al enfoque terapéutico?

4. ¿Representan los jueces(as) un modelo de refuerzo positivo para los participantes de la corte de drogas?

5. ¿Se da el aprendizaje vicario en los participantes al presenciar en sala los relatos de experiencias, sanciones y recompensas impuestas a otros?

6. ¿Propicia el juez(a) en su intervención en cada caso la comunicación y la participación del probando en el proceso?

7. ¿Logra el juez(a) influir la eficacia de los participantes a través de la persuasión social y de la aplicación de refuerzos y sanciones?

Metodología del estudio:

Para realizar el estudio consideramos pertinente utilizar un diseño explorativo descriptivo, de corte transversal, de una sola celda, en un solo tiempo. Por ser las Salas Especializadas de Drogas un concepto relativamente nuevo dentro del Sistema Judicial, el cambio paradigmático que este conlleva en la aplicación de la justicia y el rol del juez(a) en los procedimientos, ha sido poco estudiado. Es por ello que en esta investigación se utilizó la metodología del estudio exploratorio descriptivo, con el propósito de identificar el rol del juez en la aplicación de los procedimientos y el impacto que esto tiene en la rehabilitación de los participantes.  

Por considerar que el rol del juez(a) en la sociedad es uno de gran poder que propicia una cultura especifica por las características y actividades ligadas a esta funcion, se aplicó en esta investigación la metodología etnográfica. La etnografía se ha definido como la descripción de la cultura de un grupo humano o alguno de sus aspectos (López Barajas, 194:13). Se utiliza en estudios descriptivos, dentro de la metodología cualitativa. El propósito fundamental del estudio etnográfico es descubrir una cultura o una parte de ella dentro de una organización, partiendo de la observación de la conducta que se evidencia en la interacción de las personas y descubriendo el significado cultural de tales conductas desde la óptica de los propios participantes y del investigador (Denis & Gutiérrez, 2002/ Formato electrónico).

Esta técnica ayudó a explorar mejor la identidad del grupo estudiado a través de sus experiencias personales y como se sienten los jueces y juezas en su nuevo rol al aplicar la justicia con un enfoque terapéutico. Se examinó, además, el grado de satisfacción de los participantes con los servicios recibidos, así como el impacto que tienen en su abstención o rehabilitación, los incentivos y sanciones que utiliza el juez(a) durante los procedimientos en corte.

Al utilizar el enfoque etnográfico se trató de describir e interpretar desde la propia perspectiva de los jueces(as), así como de los participantes, la visión de éstos sobre las cortes de drogas  y el valor terapéutico de estas. La observación dirigida nos sirvió para comparar nuestros hallazgos con la interpretación de los encuestados.

Selección de la muestra:

Para evaluar la interacción entre el juez(a) y el ofensor en el proceso que se lleva a cabo en las Salas Especializadas de Drogas y el impacto que esta intervención puede tener en la rehabilitación, se realizaron entrevistas a los nueve jueces(as) destacados en las Regiones Judiciales, se entrevistaron participantes seleccionados de los calendarios de vista de seguimiento y se observaron los procedimientos llevados a cabo en las vistas de seguimiento de cada uno de los jueces entrevistados.  En total se observaron los procedimientos llevados a cabo en 109 casos en diez sesiones de Calendarios de Vistas de Seguimiento.  En una de las Salas de San Juan, se hicieron dos observaciones, ya que en la primera ocasión no se pudieron apreciar los procedimientos desde su inicio por encontrarnos entrevistando a un participante.  En ésta el proceso se llevó a cabo muy rápido, por lo que al entrar ya estaban finalizando las vistas.  Hubo que coordinar y realizar otra visita de observación para completar la muestra de participantes y las observaciones.

Para la selección de la muestra de los participantes se solicitó el calendario de Sala previo a comenzar las vistas.  Con la colaboración de los Coordinadores(as) de las Cortes de Drogas y, en una de las regiones, con la asistencia de la Jueza y el alguacil en ausencia del Coordinador, se identificaron los casos que estaban para vista de seguimiento.  Los acercamientos se hicieron en forma individual o a través de una orientación general sobre el objetivo de la investigación, para auscultar su disponibilidad para participar en el estudio.  En general, se obtuvo una muestra entre cinco a siete participantes por región judicial, a excepción de la Región de Arecibo donde sólo se pudo entrevistar a tres participantes.

En resumen, la selección de la muestra de participantes  se considera como una por conveniencia y cautiva, ya que se encuestaron y observaron los casos que estaban citados para la fecha de vistas de seguimiento, que correspondieron a la visita de la autora a las diversas Salas.  El criterio fundamental para la selección consistió en que fueran participantes activos de la Corte de Droga y que estuvieran citados a vista de seguimiento.  Se considera una muestra por conveniencia aquella en la cual es razonable seleccionar primero la muestra para luego demostrar que es representativa.   

La muestra de los jueces(as) estuvo constituida por el universo de los designados en las Cortes Especializadas de Drogas de San Juan (4), Carolina (1), Bayamón (1), Ponce (1), Arecibo (1) y Guayama (1).  En total nueve jueces(as) destacados en esta función en las seis Regiones Judiciales mencionadas.

Instrumentos de investigación:  

La metodología de este estudio incluyó la administración de cuestionarios, las entrevistas, observaciones de procedimientos y la revisión de documentos.  A continuación exponemos las actividades realizadas:

1. Administración de cuestionario mediante el formato de entrevista a nueve jueces(as)  designados a las Salas Especializadas de Drogas

2. Administración de cuestionarios a la muestra de participantes en las seis Regiones Judiciales 

3. Visita a las seis Regiones Judiciales para observar los procedimientos de vistas de seguimiento utilizando una planilla de observación

4. Entrevista etnográfica a la Directora Administrativa de los Tribunales, Hon. Mercedes M. Bauermeister (28 de febrero de 2002)

5. Análisis de texto para conocer la opinión del Juez Presidente sobre las cortes de drogas y el enfoque de justicia terapéutica. 

6. Entrevista a la Lcda. Enid Rodríguez, Directora del Instituto Judicial de la Oficina de la Administración de los Tribunales (28 de enero de 2003)

7. Entrevista a la Hon. Liona Fiol Matta, jueza del Tribunal de Apelaciones (9 de abril de 2003)

8. Revisión de documentos que establecen procedimientos de las Salas Especializadas de  Drogas en Puerto Rico

9. Análisis de Currículos de las Escuelas de Derecho acreditadas en Puerto Rico

10. Entrevista con la Lcda. Olga Resumil, Profesora de la Escuela de Derecho de la  Universidad de Puerto Rico (11 de noviembre de 2003)

Los instrumentos que se administraron en el estudio fueron diseñados por la autora. El cuestionario para los participantes de las cortes de drogas consistió de 48 preguntas, dirigidas a explorar datos demográficos (9), historial de uso de drogas o alcohol (10), percepción sobre el juez(a) (7), y evaluación de los servicios (23).  Además de auscultar el grado de satisfacción de los participantes con los servicios recibidos, las preguntas iban dirigidas a conocer el impacto que tienen los incentivos y las sanciones que utiliza el juez(a) en las vistas de seguimiento en la atención y rehabilitación de los participantes. El cuestionario para la entrevista a los jueces(as) consistió de 46 preguntas, las cuales iban dirigidas a conocer:

1. Criterios que se utilizaron para su designación como juez(a) de la corte de drogas

2. Criterios que éste(a) utiliza para la selección de los candidatos al programa

3. Actitudes hacia la adicción y el adicto

4. Percepción de su rol dentro de la corte de drogas

5. Adiestramientos recibidos

6. Conocimientos sobre el problema de la adicción

7. Incentivos para demostrar aprobación y reconocimiento por los logros de los participantes

8. Sanciones que utiliza para reprobar la conducta o las recaídas del participante

Para determinar la etapa de cambio en que se encontraba el juez(a) en la aplicación de su rol dentro de la Sala Especializada, las respuestas del cuestionario fueron clasificadas en: corte tradicional, en transición y corte de drogas.  Entendiéndose por esta última, el haber logrado cambio en su rol de adjudicador(a) de la controversia, a participante activo en el proceso de rehabilitación, utilizando las estrategias y los conocimientos del enfoque terapéutico.  
Se definió actitud del juez o jueza como la visión o percepción que este tiene en torno a su rol terapéutico y a los procedimientos no tradicionales utilizados en la corte de drogas. Para ello se desarrollaron diez aseveraciones dirigidas a conocer sus actitudes   hacia el participante, el grado de satisfacción con el trabajo que realiza y su percepción sobre los nuevos procedimientos. El conocimiento fue definido como la información que poseen los jueces y juezas en torno a la conducta adictiva, el modelo jurídico terapéutico y los procedimientos no tradicionales utilizados en las corte de drogas. Se incluyeron ocho aseveraciones para medir conocimientos en esta área. También se exploraron destrezas que posee el juez(a) en la intervención terapeutica. Se definió destrezas como habilidad que posee el juez o jueza en el uso de diversas estrategias para lograr la empatia, la interacción y fomentar la confianza del participante dentro del proceso terapéutico. La aseveraciones incluidas exploran la utilización del aplauso y las estrategias de comunicación para estimular la confianza del participante, como lo son, las palabras de aliento y el reconocimiento de logros.
Se planificó, además, llevar a cabo una discusión con un grupo focal compuesto por los jueces(as) de las Salas de San Juan, Bayamón y Carolina.  Esta actividad, coordinada con el Juez Administrador de San Juan no pudo realizarse debido a que los jueces(as) fueron reasignados en otras funciones el 1 de julio de 2002, uno por ascenso al Tribunal de Apelaciones y otros por cambio a otras salas del Tribunal de Primera Instancia.  El instrumento diseñado para la discusión del grupo focal consistió de las siguientes preguntas:

1. ¿Cómo se dio su transición de juez(a) adjudicador a un juez(a) con una visión de enfoque terapéutico?

2. ¿Qué cosas considera fundamental para que se dé el cambio en el rol del juez(a) bajo este nuevo concepto de aplicar la justicia?

3. A su juicio, ¿qué criterios debe tomar la autoridad nominadora en consideración al momento de asignar un juez(a) a una sala especial de drogas?

4. ¿Considera usted que la preparación académica que recibió en la Escuela de Leyes le preparó para este enfoque de intervención judicial?  Si su respuesta es afirmativa, ¿en qué forma le preparó?

El tercer instrumento utilizado consistió de una planilla para la observación dirigida de los procesos en la vista de seguimiento.  La planilla incluyó 23 preguntas o áreas a examinarse.  Esta planilla, que también diseñó la autora, fue desarrollada tomando como base los procedimientos observados en la Sala del Juez Rivera Martínez y de la película “Drug Treatment Courts: Applied Therapeutic Jurisprudence”.  Además, nos sirvió como guía la revisión de los procedimientos establecidos en los Diez Componentes Claves para el Funcionamiento de las Cortes de Drogas y el trabajo realizado por la Sra. Corrie J. Patrucci, “Respect as Component in the Judge Defendant, Interaction in a Specialized Violence Court that Utilizes Therapeutic Judisprudence” (2001).  La planilla recogió tiempo de duración de la intervención, así como observaciones relacionadas con la intervención entre el juez(a) y el participante, actitud del juez(a), comunicación entre el juez(a) y participante, estrategias utilizadas para demostrar aprobación, así como sanciones. Estos instrumentos se sometieron a prueba de confiabilidad y validez a través del coeficiente Alpha de Cronbach.  

Se desarrolló, además, un instrumento para entrevistar al Juez Presidente y a la Directora Administrativa de los Tribunales con el propósito de conocer la opinión de éstos sobre los cambios en la aplicación de la justicia que implica el enfoque terapéutico.  A este instrumento le llamamos Entrevista Etnográfica.

Todos estos instrumentos fueron administrados en forma experimental para medir la efectividad de los mismos y validar su aplicabilidad y adaptación para futuros estudios sobre el funcionamiento de las Salas Especializadas, en particular las Salas de Drogas.

Marcos Teóricos:

Los marcos teóricos que usamos en esta investigación parten de un enfoque cognitivo conductual. Toda vez que uno de los objetivos de este estudio era conocer si los procedimientos de la corte de drogas y la funcion del juez(a) tiene algún impacto en la auto eficacia de los participantes, utilizamos como marcos teóricos los trabajos de:

· Wexler y Winick: Modelo Jurídico Terapéutico

· Albert Bandura: Aprendizaje social y los procesos cognitivos como la autoeficacia y el auto control

· Martín Seligman: Indefensión aprendida 

· Marlatt & Gordon: Desarrollo de habilidades para enfrentar la recaída.

Modelo Jurídico Terapéutico

La teoría Jurídica de Enfoque Terapéutico o “Jurisprudencia Terapéutica” es un movimiento teórico relativamente nuevo desarrollado por el Dr. Devid Wexler y Bruce Winick en 1987. Surge dentro de la academia cuando los autores se  plantearon que el fundamento constitucional que enfatizaba la protección de los derechos del paciente de salud mental  se estaba deteriorando y que se necesitaba una nueva perspectiva para renovar el campo en esta área.  Este enfoque terapéutico postula humanizar la ley para focalizar en el lado humano, emocional los procesos legales, y psicológico de la ley de manera que se promueva el bienestar de las personas que impacta (Wexler & Winick, 1996, 2000, 2003). Otros estudiosos del tema han definido el concepto como:

· El uso de las ciencias sociales para estudiar en qué medida pueden los procesos legales o la practica promover el bienestar psicológico y físico de las personas que impactan (Christopher Slobogin, 1995).

· Rol de la ley como agente terapéutico. Se sugiere utilizar las teorías, la filosofía y los hallazgos de varias disciplinas y campos de estudio para ayudar a dar forma al desarrollo de la ley. Las ciencias sociales sirven de guía en el análisis de la ley (Bruce Winik, 1996).

· La función del derecho como un agente de sanación que ofrece nuevas ideas en cuanto al rol del derecho en la sociedad y de aquellas personas que lo practican (Schma, 1998)
Bajo este nuevo enfoque las ciencias sociales sirven de guía en el análisis de la ley, lo cual representa verdaderamente, un cambio del enfoque legal tradicional.  Ha sido consecuencia de este cambio el surgimiento de cortes especializadas.  El objetivo de estas nuevas cortes es mejorar cualitativamente los resultados obtenidos por los litigantes y la sociedad en los casos que involucran a individuos que evidencian problemas sociales y emocionales.

El surgimiento de estas cortes especializadas, orientadas a la solución de problemas,  está ligado al concepto de justicia terapéutica, como base  teórica.  Sobre la conexión entre estos conceptos señala  Winick  y Wexler en su artículo Therapeutic jurisprudence and Drug Treatment Courts: A Symbiotic Relationship, (2001: 6-7),

“The drug treatment court has now emerged as a nationwide effort to have the 
courts play a special role in the rehabilitation of those with drug addiction 
who want to change. It is a noble undertaking, but to do it effectively, judges 
need to develop and improve their interpersonal, psychological, and social 
work skills.  Therapeutic jurisprudence can help the court in this effort.  And the drug 
treatment court can become a natural laboratory for the development and 
application of therapeutic jurisprudence principles and for research on what works 
best in the court-involved treatment process”.  Concluyen: Therapeutic 
jurisprudence and the drug treatment court share a common cause: how legal 
rules and court practices can be designed to facilitate the rehabilitative process”.  
Algunas de las características de estas cortes especializadas se describen como: mayor flexibilidad del juez en la toma de decisiones, demostrar interés en escuchar las preocupaciones de las personas, promover la participación de organizaciones de la comunidad y considerar lo que es mejor para la comunidad así como para el ofensor y la víctima.  Se da importancia a los eventos post-dispositivos, dando seguimiento a la persona involucrada en el caso.  Además, la corte especializada posee jurisdicción sobre una materia específica y son precedidas por un juez con asignación permanente, el cual ha sido adiestrado y posee experiencia pericial en un área.
Esta corte especializada promueve resultados terapéuticos al proveer el foro para que los procesos adversativos puedan flexibilizarse y pueda enfatizarse en los procesos de tratamiento y en la solución de problemas.  Bajo este enfoque se trata de trasmitir al ofensor la sensación de que la corte se interesa en su bienestar.  Se logra la confianza de los litigantes en el sistema cuando éstos son atendidos con respeto, pueden confiar en las motivaciones del juez, reciben decisiones que son hechas en forma neutral u objetivas y se les ofrece la oportunidad de dar su versión de los hechos.  En resumen un juez con enfoque terapéutico comunica respeto por el cliente cuando le escucha, se toma el tiempo para oír su versión y le habla en forma individual (Rottman, 1999).
Respecto a esta visión del juez como agente terapéutico el Dr. Bruce Winick enfatiza: 

 “An understanding of the approach of therapeutic jurisprudence and of the 
psychological and social work principles it uses can thus improve the functioning 
of drug treatment court judges. Judge-defendant interactions are central to the 
functioning of drug treatment court. Judges therefore need to understand 
how to covey empathy, how to recognize and deal with denial, and how to 
apply principles of behavioral psychology and motivation theory.  They need to 
understand the psychology of procedural justice, which teaches that people 
appearing in court experience greater satisfaction and comply more willingly with 
court orders when they are given a sense of voice and validation and treated with 
dignity and respect.  They need to understand how to structure court practices in 
ways that maximize their therapeutic potential, even in such mundane matter as 
ordering of cases in the courtroom to 
maximize the chances that defendants who 
are there awaiting their turn before 
the judge can experience vicarious learning 
(Winick, 1991, 1999, 2001: 4).
Los Salones Especializados de Drogas (Corte de Drogas) representan el concepto de justicia terapéutica en la práctica.  La aplicación de este enfoque teórico a las cortes de drogas surge por primera vez en un artículo escrito por la juez Hora, Schma y Rosenthal en 1999.  Estos autores analizaron el concepto jurídico terapéutico y lo introducen como un modelo teórico para explicar el impacto de la corte de drogas como agente terapéutico.  Sobre este enfoque señalaron:  “focuses on the socio-psychological ways in which laws and legal processes affect individuals involved in the legal system” (Hora et al. 1999: 3).  Recomiendan estos autores que debe incorporarse en las cortes de drogas el enfoque terapéutico para ayudar en la redefinición y mejoramiento de este movimiento.
En esta corte especializada de drogas el juez desempeña un rol importante en la rehabilitación.  El elogio judicial a través del reconocimiento de logros, los aplausos, la participación de familiares y amigos en las vistas de seguimiento y la ceremonia de graduación, son ejemplos de las acciones que puede propiciar el juez para estimular la abstinencia del participante y contribuir a su progreso y rehabilitación.  Todas estas actividades constituyen ceremonias terapéuticas que han sido incorporadas como parte de los procesos de muchas cortes de drogas.
Sobre el funcionamiento de estas cortes especializadas las organizaciones que agrupan a los Jueces Administradores y a los Administradores de Cortes en el ámbito nacional, establecieron un grupo de trabajo “task force” para considerar la política, las implicaciones administrativas y la calendarización especial que utilizan los principios de la teoría de enfoque terapéutico, y establecer estrategias y recomendaciones sobre el futuro de estas cortes.  En resolución conjunta aprobada en agosto de 2000 estas organizaciones endosaron las cortes de solución de problemas y la calendarización especial que utilizan los principios del modelo terapéutico.  Se señala que estas cortes han sido referidas por varios nombres, incluyendo resolución de problemas, rendir cuentas, justicia del comportamiento, terapéutica orientada a problemas, justicia colaborativa, orientada a resultados y cortes de intervención constructiva.  La resolución expone que las cortes de tratamiento de drogas representan la mejor práctica de estos principios.  Con relación al enfoque jurídico terapéutico la resolución expone específicamente:

  There are principles and methods founded in therapeutic jurisprudence,   
including integration of treatment services with judicial case processing, 
ongoing 
judicial intervention, close monitoring of and immediate response to behavior, 
multi-disciplinary involvement, and collaboration with community based and 
government organizations.  These principles and methods are now being employed in 
these newly arising courts and calendars, and they advance the application of (other 
policy initiatives, such as) the trial court performance standards and the 
public trust 
and confidence initiative (CCJ 
Resolución 22 y COSCA  Resolución  4, 2000: 2).
Esta declaración pone en perspectiva el cambio que se va operando en el sistema de justicia y el reconocimiento de que estas nuevas cortes y los principios y métodos que propician ayudan a restaurar la confianza pública en el sistema. 
Aprendizaje Social, Auto-eficacia y Autocontrol

Utilizamos los trabajos de Albert Bandura como base teórica ya que a nuestro juicio los procesos que se dan en las vistas de seguimiento ante el juez(a) pueden ser un medio efectivo para fomentar la eficacia de los participantes. De acuerdo a Bandura la autoeficacia es producto de las creencias de las personas sobre sus capacidades y el control que perciben para enfrentarse a las situaciones del diario vivir. Las creencias de eficacia regulan el funcionamiento humano mediante los procesos cognitivos, motivacionales, afectivos y  selectivos. Dicho de otra manera,  estas creencias regulan el modo de pensar, sentirse, motivarse y actuar.  Estas creencias de eficacia pueden ser influidas en las personas  a través de:

1. Aprendizaje vicario: Observar a personas similares alcanzar el éxito, tras esfuerzos perseverantes, aumenta las creencias del observador con relación a que  él también posee las capacidades necesarias para dominar actividades comparables (Bandura, 1996; Schunk, 1997, en Bandura, 1998). Las personas juzgan sus capacidades y adecuacidad en relación a cómo otros se desempeñan. Ver a otras personas similares a ellos ejecutar exitosamente aumenta las creencias de eficacia en el observador de que también  posee la capacidad para manejar situaciones similares. Igualmente observar los fracasos de otro a pesar de los esfuerzos, reduce en el  observador su propia eficacia y debilita su  motivación (Brown & Intuye, 1978, en Bandura, 1999). A través de modelos efectivos los individuos aprenden destrezas y estrategias para manejar las demandas del ambiente a través de la observación de la conducta y los pensamientos expresados por  estos (Bandura, 1998). 


Los procesos que se dan en las vistas de seguimiento en la corte de 
drogas se convierten en un medio para propiciar el  aprendizaje vicario 
para aquellos participantes que  permanecen en Sala.  

2. Experiencia de dominio:   De acuerdo a Bandura el éxito contribuye a desarrollar una creencia fuerte en la eficacia personal, mientras que el fracaso la debilita; especialmente si el fracaso ocurre antes de que se establezca un sentido firme de eficacia. Igualmente si la persona experimenta sólo éxitos de manera fácil, esperará resultados rápidos y se desalentará fácilmente por el fracaso. Para que se desarrolle un sentido flexible de eficacia, se requiere haber experimentado la superación de obstáculos a través del esfuerzo perseverante. El  individuo logrará la superación de obstáculos a través de esfuerzo perseverante cuando esté convencido de que cuenta con lo necesario para alcanzar el éxito. La experiencia de dominio requiere  la adquisición instrumentos cognitivos, conductuales y autorreguladores para enfrentarse de modo apropiado a las circunstancias cambiantes de la vida. 


Durante las vistas de seguimiento en la  corte de drogas  el juez(a) 
que 
estimula el diálogo con el  participante y propicia que exponga sus 
logros, está ayudándole a fortalecer su eficacia mediante la a 
adquisición de  la experiencia de dominio.

3. Persuasión social: Las personas a las que se persuade verbalmente de que poseen las capacidades para dominar determinadas actividades, tienden a movilizar mas esfuerzo y a sostenerlos durante más tiempo que cuando dudan de si mismos y cuando piensan en sus deficiencias personales ante los problemas (Litt. 1998; Schunk, 1989, en Bandura, 1998). En la medida en que se persuada a la persona a esforzarse para lograr el éxito, se fomenta el desarrollo de destrezas y la sensación de eficacia personal. 


Para potenciar la eficacia de los participantes el juez(a) debe dirigir  
su equipo a estructurar condiciones que favorezcan el éxito de los 
participantes y evitar colocarles en situaciones de alta posibilidad de 
fracaso.  A través de las palabras de aliento y estímulos que el juez(a) 
ofrece durante las vistas de seguimiento se ayuda a los participantes a 
desarrollar su eficacia, para enfrentarse a las situaciones con mayor 
confianza.

4. Propiciar el estado físico y emocional: Las personas responden parcialmente a sus estados psicológicos y emocionales al juzgar sus capacidades. Sus estados de ánimo influye también sobre los juicios que hace de su eficacia. El modo en que perciben e interpretan las reacciones físicas dependerá del sentido de eficacia del individuo. Es por ello que el sentido de eficacia puede ser alterado también al favorecer el estado físico, reducir el estrés y las reacciones emocionales negativas, así como modificar el modo de percibir e interpretar las emociones. En general los indicadores psicológicos de eficacia desempeñan un rol influyente en la salud y en actividades que requieren esfuerzo físico y persistencia. 


El juez(a) de la corte de drogas puede requerirle al participante como 
parte del tratamiento participar en diversas actividades recreativas/ 
deportivas, educativas, cívicas y religiosas, para favorecer su estado 
físico y mental de manera que se estimule su eficacia personal.  

Indefensión Aprendida

Para entender porque algunas personas se derrumban ante una crisis o situación que enfrenta,  mientras otras lo toman como retos a superar, utilizamos los trabajos de  Martín Seligman sobre la indefensión.  Este desarrolló el concepto de indefensión aprendida y las pautas explicativas dentro de la teoría de control personal. La indefensión es la reacción a darse por vencido y a no luchar como consecuencia de creer que cualquier cosa que haga no cambiara la situación.  La manera en que las personas se explican las cosas, determinará el grado de desamparo e impotencia con que se enfrentan a la situación. Si la pauta explicativa es optimista, las situaciones adversas se verán como retos. Si son negativas se aumentará la sensación de impotencia. 
Para Seligman el sentimiento de impotencia aprendida puede curarse demostrando al sujeto que sus propios actos pueden hacer que las cosas cambien. También puede curarse enseñándole  que piense de manera diferente acerca de su fracaso. Concluye que el pesimista puede cambiar a optimista, aprendiendo a dominar habilidades para lograr el control personal (1998: 96-97). 

 Es por ello que la manera como pensamos puede reducir o acentuar el control sobre las situaciones que enfrentamos y afectar nuestro auto control. Es importante que los jueces y  juezas el equipo terapéutico fomenten las emociones positivas en los participantes para aumentar su capacidad de recuperación. Por ser la drogodependencia una actividad que se convierte en una enfermedad crónica, caracterizada por el uso compulsivo de la droga, con tendencia a la recaída, puede generar en el individuo la sensación de indefensión.  Además, por la estigmatización y rechazo que se hace del adicto, se refuerza su sensación de menos valía y poco control, lo que lo llevará a la indefensión y depresión.   Para tener éxito en la intervención con éstos, es necesario infundirles la creencia, de que tienen la capacidad de lograr su recuperación.

Para explicar la etiología de la conducta adictiva en el desarrollo de la adicción y la recaída se ha usado el modelo de aprendizaje social de Albert Bandura (Bandura, 1969).  Los proponentes de este modelo ven la conducta adictiva como un desorden en el aprendizaje del comportamiento, que puede ser mejor entendido a través de los principios de aprendizaje social, procesos psicológicos cognitivos, y la modificación de conducta.  Tanto el aprendizaje clásico (Pavloviano), como el aprendizaje instrumental (operante) aplican en el desarrollo y mantenimiento de las conductas adictivas.

Prevención de recaídas

Marlatt y Gordon (1985) desarrollaron un modelo cognitivo conductual de recaídas en el cual la auto-eficacia desempeña un rol crítico en la misma.  Según este modelo, los individuos en la fase de mantenimiento se enfrentan muchas veces con situaciones de alto riesgo para la recaída (Bandura, 1998).  En este proceso juegan un papel importante los estados emocionales negativos, conflictos interpersonales o presiones sociales para consumir la sustancia.  Ante estas situaciones el individuo puede iniciar el uso de sustancia si su auto-eficacia es baja para el manejo de situaciones de alto riesgo y sus expectativas respecto al consumo de la sustancia es positivo (eliminación del dolor o preocupación que enfrenta).

Las recaídas son comunes en el estadio de mantenimiento del cambio de hábito.  En individuos con baja auto-eficacia, ésto puede debilitar la eficacia para el mantenimiento a largo plazo, provocando la recaída o el abandono definitivo del cambio que ha iniciado.  Esta reacción debilitadora es conocida como la violación del efecto de abstinencia.  Se ha señalado que los individuos que presentan esta reacción atribuyen sus lapsos a los factores internos, estables e incontrolables, como por ejemplo, falta de voluntad o enfermedades que están fuera del propio control.  Es necesario ayudarles a entender que la recaída es parte normal de este proceso de cambio de hábito y no debe ser interpretado como señal de fracaso personal.  Los métodos de prevención de recaída incluyen procedimientos dirigidos a fomentar la eficacia de recuperación, ayudándolos a entender que estos errores son comunes en el proceso de cambio (Marlatt, 1999). 

El programa de prevención de recaídas diseñado por Alan Marlatt va dirigido a fortalecer al paciente en la etapa de mantenimiento en el proceso de cambio de una conducta específica.  Tiene como objetivo principal enseñar al paciente cómo anticipar y enfrentar el problema de la recaída.  Para los teóricos de este modelo la conducta adictiva es el resultado final de un complejo proceso de aprendizaje.  Es por ello que la conducta adictiva representa un patrón de hábitos sobre aprendidos que busca la gratificación inmediata y que a largo plazo conllevan consecuencias negativas.

La auto-eficacia para la acción dirigida a la reducción o eliminación de una conducta adictiva, comienza con el compromiso de actuar (selección de fecha para dejar el hábito).  En este proceso es esencial la eficacia de manejo que provee la confianza en las propias habilidades para resistir a la recaída, como la eficacia de recuperación que implica la confianza en la propia habilidad para recuperarse de la recaída. De acuerdo a Marlatt y colaboradores, una vez el individuo haya superado la fase de acción del cambio personal, deberá enfrentar el desafío del mantenimiento a largo plazo.

Otros aspectos a considerar en la prevención de la  recaída

Estudios llevados a cabo por los doctores Christine Franey y George Christo del Centro de Investigación de Drogas y Conductas de Salud de Londres, Inglaterra, sobre los sueños de los adictos, han correlacionado las recaídas con la frecuencia de los sueños relacionados a la adicción.  El 85% de los sujetos evaluados (abstenido durante los últimos seis meses), informaron haber tenido sueños relacionados con las drogas (2.4 sueños al mes).  Luego de un seguimiento de seis meses, aquellos que habían tenido más sueños relacionados al uso de drogas reportaron haber experimentado mayor deseo de usar drogas, “craving”.  Concluyen los investigadores que los sueños relacionados con las drogas pueden servir como aviso de la predisposición a la recaída, por lo que este conocimiento servirá tanto al adicto como a los médicos para prevenir las recaídas (Psychology Today, 1998).  

Estos hallazgos nos sugieren que en los programas de prevención de recaídas debe incorporarse también la evaluación y exploración de los sueños del paciente, como un factor de riesgo.  Consciente de ésto el paciente puede estar alerta a sus deseos inconscientes y utilizar las estrategias cognitivas para evitar la recaída.

El Dr. David Wexler (2000), en “Los principios de la prevención de la recaída para la práctica criminal (Relapse Prevention Planning Principles For Criminal Law Practice) cita los trabajos de James McGuire’s, “What Works: Reducing Reoffending” donde se evalúan los programas de tratamiento que han demostrado tener mayor éxito en la rehabilitación de los adictos a drogas. Se  señala que son aquellos dirigidos a la resolución de problemas utilizando técnicas para desarrollar destrezas cognitivas y de razonamiento.  Estos programas parten de la premisa de que para muchos ofensores, su problema central relacionado con su comportamiento, es la carencia o el fracaso en aplicar destrezas en la solución de problemas. Estas destrezas incluyen la habilidad de identificar cuando tienen un problema, pensar en alternativas de acción, planificar los pasos hacia la solución del problema, anticipar consecuencias y considerar el efecto de sus acciones sobre otros.

Para aumentar el auto control del ofensor y reducir su impulsividad, los programas exitosos en la prevención de recaídas buscan desarrollar un sistema interno de auto control diseñado para interrumpir la cadena de eventos que lleva a reincidir.  Se le enseña a observar sus propios pensamientos, a reconocer las consecuencias de éstos y aplicar destrezas específicas para controlarlos.  

(Stolle, Wexler, Winick, 2000). Sugiere el Dr. Wexler que se incorpore este conocimiento en el proceso legal para facilitar la rehabilitación del ofensor desarrollando su razonamiento para que gane destrezas en la solución de problemas.  

Hallazgos 

A continuación los hallazgos más significativos de la investigación
El conocimiento especializado sobre la conducta adictiva es un requisito para el adecuado desempeño del rol del juez(a) en la corte de drogas. En el estudio nos planteamos constatar los conocimientos de los jueces(as) sobre la adiccion, su visión del modelo jurídico  terapéutico y la aplicación de los procedimientos para lograr la rehabilitación de los participantes. El perfil de los jueces(as) encuestados se recoge a continuación: 

67%   Masculino

44%   Entre la edad de 46 a 50 años

44%   Experiencia profesional entre 21 a 25  años

44%   Tiempo en la corte de drogas 1 a 3 años

44%   Fueron designados a esta corte

56% No recibió adiestramiento previo sobre tema de la       adicción

33% Recibió adiestramiento sobre el enfoque jurídico       terapéutico 

Los datos arrojaron que el 56% de los jueces(as) asignados a esta corte no habían recibido adiestramiento formal sobre el tema de la adicción. Las respuestas ofrecidas por los jueces(as) a las preguntas relacionadas con el conocimiento sobre la adicción, reflejan la necesidad de proveer mayor información sobre este tema. El 33% no estaba conciente de que la recaída es un proceso normal en el tratamiento y no un fracaso del participante. El 100% evidencio desconocer información sobre hallazgos científicos más recientes sobre la predisposición genética en las adicciones. 

Respecto a la frecuencia en que los jueces(as) aplican los principios del modelo jurídico terapéutico, todos opinaron que las Salas Especializadas de Drogas constituyen un cambio en la manera de aplicar la justicia y el rol que desempeña el juez(a).  Sin embargo sólo el 67%  mencionó que siempre se convertía en un facilitador del proceso. Al auto evaluarse en su rol de ayuda para que el participante se mantuviera fuera del uso de drogas, el 70%  de los jueces(as)  consideró su funcion de ayuda. Por las respuestas ofrecidas concluimos que la mayoría de los jueces (as) no posee un conocimiento formal del modelo conceptual Jurídico Terapéutico en el que se enmarcan las cortes de drogas.  Su intervención esta dirigida más por sus atributos personales de sensibilidad, que por un conocimiento formal del modelo que le ayude a entender su rol terapéutico en estos nuevos procesos judiciales.

La discusión de casos en reuniones de equipo, es una de las manifestaciones distintivas de la naturaleza interdisciplinaria e interagencial de las cortes de drogas.  Mediante éstas el juez(a) ejerce el liderazgo judicial y se informa sobre los detalles de cada caso para poder establecer la relación terapéutica con el participante. Los resultados del estudio evidenciaron que solo el 33% de los jueces(as) utiliza esta estrategia con frecuencia, mientras que un 56% la utiliza sólo en ocasiones.       

Entre las características más significativas de los participantes se destaca que:  eran varones (86%), entre las edades de 18 a 27 años (59%), con una escolaridad elemental o intermedia (40%), utilizó más de dos sustancias durante su adicción (89%) y se inició con el uso de la marihuana (65%). Estudios previos realizados en los Estados Unidos con esta población han encontrado similares características.  De acuerdo con una encuesta nacional llevada a cabo por “the American University Drug Court Clearinghouse and Technical Assistance Project” los participantes de la corte de drogas son predominantemente varones, desempleados, con pobres logros educativos, historial criminal extenso y con abandonos previos de tratamiento (Belenko, 2001: 18). Este último aspecto difiere de nuestros hallazgos en los que el 72% de los participantes no había recibido servicios previos a su admisión a la corte de drogas, lo que podría estar relacionado con la limitación de recursos de tratamiento disponibles en Puerto Rico.

La evaluación de los participantes sobre los servicios y la función del juez(a), evidenció en general satisfacción con los servicios recibidos. El 96% describió al juez(a) como justo e interesado en su rehabilitación y 83% evaluaron los servicios entre bueno y excelente.  Otros indicadores del  grado de satisfacción con los servicios fueron: 94% consideró que fue una buena decisión participar en la corte de drogas, el 93% recomendarían el programa a un amigo y el 91% respondió que los servicios le habían ayudado mucho a manejar sus problemas.

Al evaluar los procedimientos de la corte de drogas y el impacto en la rehabilitación de los participantes de los actos llevados a cabo por el juez(a) para demostrar aceptación y aprobación, encontramos que el 87.2% mencionó como primer prioridad las palabras de aliento y el reconocimiento de logros. El 38% mencionó los aplausos y sólo el 25.5% dio importancia a la disminución del término de la medida impuesta.  Esto confirma la importancia de los actos que fomentan la confianza y auto estima de los participantes.  

Dentro de las actividades que se dan en el proceso que han contribuido a la abstención del uso de drogas se mencionó en el 53.2% la frecuencia de las pruebas de drogas. Fue significativo que el 93.6% de los participantes respondió afirmativamente que escuchar los relatos de otros participantes le ha ayudado en su tratamiento.  Dato que confirma que en estos procesos se da el aprendizaje vicario cuando se permite a los participantes escuchar las experiencias de otros y las acciones que se toman con éstos. Por las respuestas de los participantes de este estudio se puede concluir que en su mayoría muestran aceptación al proceso y a los servicios que se ofrecen como parte de la corte de drogas.

En las 109 observaciones realizadas en las nueve Salas, encontramos como dato significativo que en el 41.3% no hubo comunicación del participante con el juez(a) y sólo un 33% acudió acompañado de un familiar a la vista de seguimiento. Observamos que la intervención de los jueces(as) no era igual en todos los casos.  Se encontró que generalmente cuando había logros significativos o en los actos de graduación del probando, el juez (a) hacia mayor exposición y propiciaba el diálogo con el participante. En las revisiones de seguimiento, la interacción con el participante generalmente fue breve y no se estimulaba la comunicación. En los casos en  que demostraba estar fallando en el cumplimiento del Programa, la comunicación se dio del juez(a) hacia el participante en forma de amonestación. 

Entre las observaciones  que recogen  la actitud del juez(a) hacia el participante que consideramos más significativas fueron: en el 71%  de los casos se utilizó palabras de estímulo, mientras que en un 48.6% se ofreció comentarios positivos. Sólo en un 47% se reconoció logros de los participantes, mientras que en el 20% de los casos no se utilizó ninguna estrategia para demostrar satisfacción por sus logros. Encontramos que en un mínimo de los casos (8.3%) se discutieron situaciones de riesgo de forma preventiva para el participante.
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Como dato significativo observamos que en el 27.5% de los casos se dio una comunicación abierta entre el juez(a) y el participante aún cuando en el 45% de los casos el juez(a) hizo preguntas directas.  Sin embargo, en el 34 % se percibió que el juez(a) se dirigió en forma cálida y propició el diálogo.

Como parte de este estudio se hizo una revisión de Currículos de las Universidades de Derecho acreditadas, entre los años 1999 al 2004,  para evaluar cuántos de los cursos ofrecidos propenden el cambio en el modo de aplicar la justicia. Los hallazgos nos llevan a concluir que  la mayoría de los ofrecimientos de cursos requisitos para obtener el grado de Juris Doctor en las Universidades de Derecho en Puerto Rico están basados en el Derecho Sustantivo, el cual fomentan el método tradicional adversativo en la aplicación de la justicia.  En los cursos electivos tanto la Universidad de Puerto Rico como la Interamericana tienen en sus ofrecimientos una gama extensa de cursos.  Sólo una ínfima parte  de éstos (10 cursos) discuten aspectos de índole social y métodos alternos que propician, a juicio de la autora la participación del abogado(a) en métodos no adversativos que pueden contribuir al cambio en la manera de pensar y de enfocar la aplicación de la justicia desde una perspectiva terapéutica.  Por su parte, al examinar el currículo de la Pontificia Universidad Católica se observó que los cursos que ofrece casi en su totalidad son de Derecho Sustantivo.  Como se ha  señalado, es desde el enfoque terapéutico que el abogado(a) puede ayudar a su cliente a tomar mejores decisiones, a reducir el conflicto y a mejorar las oportunidades de vida del cliente.
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Recomendaciones

1. Las nuevas tareas y responsabilidades que adquiere el juez(a) que preside una corte de drogas requiere de un cambio en su rol tradicional.  Para que pueda lograr la transición del modelo tradicional de adjudicación al modelo terapéutico no bastan sólo sus buenas intenciones y sensibilidad.  Es necesario un cambio en la conceptualización que tiene de su rol, lo cual puede ser inducido a través de un proceso de adiestramiento formal o informal, que le ayude a identificarse con su nuevo rol.  Para ello se recomienda que la Rama Judicial, mediante la Academia Judicial, establezca un plan de adiestramiento para capacitar a los jueces y juezas asignados a la corte de drogas antes de ser asignados a esta nueva función.  Esta capacitación debe incluir información sobre los diferentes enfoques teóricos presentados en este trabajo, especialmente el Modelo Jurídico de Enfoque Terapéutico.  Se pretende que esta capacitación les sirva para ejecutar su nuevo rol basado en conocimiento formal y no puramente en su experiencia o sensibilidad personal.  El plan de adiestramiento sugerido deberá incluir la discusión de conocimientos sobre la conducta adictiva, la aplicación efectiva de la sanción y las técnicas de refuerzo social para motivar el cambio en los hábitos adictivos.  Se requiere que el plan incluya conocimiento sobre los programas y tratamientos que han sido exitosos en la intervención con estos casos, para que el juez(a) ejerza adecuadamente su función de evaluar los servicios. 

2. Se recomienda que la Rama Judicial, al seleccionar los jueces(as) para la corte especializada de drogas tome en consideración la disposición e interés de éste(a) en trabajar con esta población, así como sus características personales como sensibilidad, disposición para trabajar en equipo, capacidad de liderazgo, actitud y disposición hacia el estudio y aplicación del conocimiento científico para dirigir sus intervenciones con enfoque terapéutico.  

3. Para que sea efectiva la intervención en la corte de drogas la asignación de los jueces debe tener cierta permanencia para que puedan ganar experiencia en esta área.  En este estudio se encontró que el 66% de los nueve jueces(as) habían estado asignados a esta función entre uno y cinco años.  Sin embargo, en julio de 2002 la mayoría fueron reasignados a otras salas, dos de ellos por ascenso.  

4. Se recomienda establecer procedimientos uniformes para la vista de seguimiento, de manera que se guíen por los componentes claves sugeridos para la corte de drogas, específicamente los relacionados con la interacción del juez(a) con los participantes, supervisión y evaluación para medir efectividad, educación interdisciplinaria y la colaboración interagencial.  Además, deben considerarse los siguientes aspectos para asegurar la uniformidad de los procesos.

a) Establecer un promedio máximo de casos en calendario para que el juez(a) pueda brindar una calidad de intervención con cada participante.

b) Requerir la permanencia de los participantes en Sala hasta concluida la sesión para promover el aprendizaje vicario.

c) Requerir la presencia de familiares o encargados como elemento de apoyo al participante.

d) Intervención individualizada con todos los casos donde se propicie el diálogo con el participante para explorar logros y progreso.

e) Utilizar de manera consciente estrategias de refuerzo social (palabras de estímulo, reconocimiento de logros, aplausos, apretón de manos y otras), o sanciones progresivas según la situación del caso.

f) Establecer un tiempo promedio mínimo para atención de cada caso que propicie una intervención de calidad con el participante.

5.
Coordinar con las agencias de la Rama Ejecutiva relacionadas con el  tratamiento y


servicios (ASSMCA, Oficina para el Control de Drogas) el desarrollo de servicios 
basados en un modelo de tratamiento dirigido a aumentar la experiencia de dominio 
de los participantes.  Éste debe propiciar el desarrollo de destrezas para el manejo 
de la recaída, en el que se incluyan las técnicas de solución de problemas, 
identificación y control de pensamiento y manejo de situaciones de alto riesgo.

6.
El modelo  de  prevención de  recaída  debe  ser  incorporado  como  parte  del


proceso de tratamiento en la corte de drogas, para ayudar a los participantes a 
mantenerse en el programa.  El juez(a) que domina este conocimiento puede 
incorporar estrategias que sirvan para prevenir la recaída del participante.  El 
creador del modelo jurídico terapéutico ha sugerido como estrategia efectiva 
establecer como parte del tratamiento un contrato firmado con el participante, 
donde analice los riesgos de recaída personal y establezca un plan para prevenir 
las situaciones de alto riesgo que puedan ayudarle a recuperarse rápidamente.

7.
Se recomienda que el juez/(a) y su equipo tengan dominio del concepto teórico del 
efecto del castigo y el refuerzo negativo como parte de las sanciones 
progresivas 
que se ofrecen al participante.  La sanción, para que sea efectiva y tenga efectos 
terapéuticos, debe tomar en consideración aspectos como: historial personal, 
implicación de la adaptación, aplicación inmediata luego de ocurrir la recaída o 
infracción y, sobre todo, debe ser predecible y controlable.  Se ha señalado que la 
sanción será efectiva sólo si el individuo tiene la habilidad y la oportunidad de 
responder como es deseado.  La imposición de sanciones progresivas ayuda a que el 
participante gane confianza en sí mismo y logre manejar la recaída en forma 
positiva y no como una derrota o fracaso personal. Se ha evidenciado que para que 
estos individuos se mantengan en tratamiento y logren reestablecer  el  control tras 
la recaída  es  necesario  ayudarles  a  entender que la recaída es parte normal en el 
proceso del cambio de hábito y no un fracaso 
personal. 

8.
Establecer unos estándares básicos de tratamiento que  sirvan al  juez(a)  para 
evaluar los servicios de tratamiento que reciben los participantes, de manera que 
se brinde a éstos un tratamiento con base teórica y científica, que sea efectiva para 
la  atención de la conducta adictiva.  Esta función de asesorar a los jueces(as) sobre 
el cumplimiento de los estándares de tratamiento debe recaer en los coordinadores 
de la corte de drogas.  Los estudios han demostrado que estar en un tratamiento 
efectivo reduce la recaída en un 40% a 60% en los próximos doce meses.

9.
Utilizar más efectivamente  el (la)  Coordinador(a) de la Corte de Drogas en 
proceso de evaluar los servicios, tratamiento y asesoramiento a jueces(as) para 
una intervención individualizada a los casos.

10.
Los hallazgos de estudios llevados a cabo en Cortes de Drogas evidencian que


los comentarios de apoyo de los jueces(as) a los participantes tienen un impacto 
significativo en la modificación de su conducta.  Es por ello que el equipo 
interdisciplinario y el juez(a) deben estar conscientes de la importancia de estos 
comentarios, para que en el proceso de vista de seguimiento se provea a todos los 
casos esta retroalimentación, para propiciar la auto eficacia y sentido de dominio en 
los participantes.

11.
En  este  estudio  se  encontró  que  sólo  el  33%  de  los  jueces(as)  celebran


discusión de casos regularmente previo a las vistas de seguimiento.  Para que sea 
efectiva la participaron del juez(a) y su equipo en el proceso de evaluar el 
progreso de los participantes y los servicios que reciben, es esencial que lleven 
acabo estas discusiones como parte del proceso en todos los casos.

12.
Se  recomienda   a  la   Directoria   de   Programas  Judiciales  que   tiene   la


responsabilidad administrativa de dar dirección y apoyo a las Cortes de Drogas, que 
incorpore procedimientos uniformes para monitorear el funcionamiento y calidad de 
la intervención que se ofrece a los participantes.  Además, que se diseñe un 
programa de adiestramiento en coordinación con la Academia Judicial, para 
jueces(as) y personal del equipo interdisciplinario con el objetivo de 
garantizar la 
mayor uniformidad en la aplicación de los procedimientos del modelo 
jurídico terapéutico.

13.
Para lograr la transformación  del  Sistema de Justicia  del  modelo tradicional


adversativo a la visión de enfoque terapéutico dirigido a la solución de problemas, 
debe promoverse el cambio desde las instituciones académicas que forman estos 
profesionales.  Es necesario que las Escuelas de Derecho incorporen dentro 
de sus 
currículos cursos (requisitos y electivos) que incluya el análisis de las 
ciencias sociales, la psicología, conocimientos teóricos de las ciencias de la 
conducta y métodos no adversativos que contribuyan a repensar la aplicación de la 
justicia desde una perspectiva terapéutica.  El Colegio de Abogados debe también, 
incluir dentro de sus ofrecimientos de educación continua cursos que promuevan 
esta intervención de enfoque terapéutico. 

14.
Se  sugiere  desarrollar  estudios   similares  dirigidos   a  evaluar tanto  los logros 
del programa, como el funcionamiento de los jueces(as) en su rol de incentivar la 
modificación de la conducta de los participantes.  Este es figura clave en el proceso 
de rehabilitación del participante al incentivarle, servir como modelo y utilizar 
estrategias variadas para promover el cambio, por lo que debe estar consciente de 
ello.

Conclusión

Los resultados de nuestro estudio evidencian que aún cuando se han establecido cortes de drogas o Salas Especializadas para adictos a drogas, en Puerto Rico todavía no ha habido un cambio institucional verdadero que promueva o fomente el modelo terapéutico en el ámbito de política pública.  Al momento de realizar el estudio el Gobierno continúa enfatizando en el modelo prohibicionista, invirtiendo mayores recursos económicos en la persecución y el procesamiento del adicto(a), que en tratamiento e investigación.  Se han limitado los recursos de tratamiento que provee el Gobierno a través de la Administración de Servicios de Salud Mental y Contra la Adicción, ya que se han cerrado centros de tratamiento y se han privatizado los servicios de salud.  Esto ha limitado la efectividad de las cortes de drogas, cuyo éxito depende de contar con recursos de tratamiento, vivienda, salud, educación y otros servicios para que se propicie la rehabilitación del participante.

El modelo desarrollado por la autora que se expone a continuación  ilustra como los jueces(as) pueden propiciar o inducir en forma sistemática el cambio en los participantes infundiendo auto-eficacia.  En este modelo el juez(a) seleccionado para la corte de drogas debe poseer destrezas, actitud y conocimientos que le faciliten el uso de  diversas estrategias para fomentar en los participantes su auto confianza.  Con conocimiento en el modelo Jurídico Terapéutico, que guía la intervención en estas cortes especializadas, y sobre la conducta adictiva y tratamientos efectivos,  estará mejor capacitado para ejercer su nuevo rol con conocimiento pleno.  Aclaramos que el modelo Jurídico Terapéutico no propone que los jueces se conviertan en terapistas o trabajadores sociales, sino que estén conscientes de los problemas sociales existentes y puedan considerar los efectos que éstos tienen en las personas que vienen a su atención.  De manera que pueda abordarlos con conocimiento para maximizar los resultados terapéuticos.  

El modelo presentado por la autora reconoce la importancia del juez(a) como clave para el éxito de la rehabilitación de los (las) participantes.  Este propone el uso de las teorías de Albert Bandura,  Aprendizaje Social y la auto-eficacia como clave para desarrollar y fomentar la eficacia de los participantes  usuarios de drogas, así como la teoría de Martín Seligman  de la Indefensión y el modelo de Prevención de Recaídas de Allan Marlatt.   

La grafica presenta como el juez(a) y su equipo pueden influir en las creencias de los individuos o participantes durante las vistas de seguimiento a través del aprendizaje vicario, fortaleciendo la experiencia de dominio promoviendo el diálogo, persuadiéndoles verbalmente a través de palabras de aliento y estímulo y propiciando la participación en actividades que propendan el estado físico y mental. Además se sugiere que el juez(a) propicie  que el (la) participante acuda a las vistas de seguimiento con familiares que representen figuras de apoyo y que puedan dar su opinión sobre los logros del probando. Debe proveerse los recursos de tratamiento individualizados que requiere para su rehabilitación, incluyendo la propia evaluación del participante sobre las situaciones que le ponen en riesgo de recaer, de manera que se pueda elaborar un plan preventivo de recaída.  

Se ha señalado como predictores significativos en la superación los siguientes factores: percepción de auto eficacia para enfrentar el uso de drogas, factores protectivos de apoyo y el involucramiento en actividades ocupacionales y sociales (Gossop, 1990).  Es por ello que se sugiere que todo participante que esté en tratamiento ambulatorio debe  trabajar o estudiar, o realizar una actividad que propenda su eficacia. El plan para la rehabilitación de todo(a) probando debe promover su participación en actividades diversas que propendan su estado físico, emocional y espiritual. Todo ello ayudará a fomentar la auto eficacia de los participantes para la reducción de la recaída y eventualmente adquirirá la auto eficacia necesaria con las herramientas cognitivas y de auto control para enfrentarse solo a las situaciones del diario vivir. 

Como propone el modelo Jurídico Terapéutico los jueces(as) son agentes importantes de cambio y sus palabras, acciones y gestos tienen un impacto en las personas que vienen a su atención.  Es por ello que la aplicación del modelo que proponemos, servirá al juez(a) que preside la corte de drogas y a su equipo para mejorar su intervención como agente terapéutico en los procesos que se dan en estas Salas Especializadas.  
.
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Estrategias Utilizadas para propiciar la comunicación con el participante



Propicia el juez (a) en su intervención en cada caso la comunicación y

la participación del probando en el proceso?



Los hallazgos evidencian que la intervención de los jueces no es igual en todos casos. Se observo que generalmente cuando había logros significativos o se daba la graduación del probando el juez tenia mayor exposición y propiciaba el dialogo con el participante o familiares. En las revisiones de seguimiento la intervención con el participante fue generalmente breve y no se estimulaba la comunicación. 
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Modelo Prohibicionista



El problema de las drogas 

es de índole moral.

El adicto es visto como

persona desviada. 

Se invierten

más fondos en control y

persecución.



		Se requiere invertir



mas en tratamiento,

prevención e investigación.



Transformacion del Sistema Tradicional Adversativo al Enfoque

Terapeutico en la Intervencion en Casos de Drogas



Enfoque Terapéutico

Enfoque Tradicional

 Mesosistema

Sistema de Justicia

Macrosistema

Socialización

Cultura

Valores

Política Pública

Modelo Salubrista

El problema de las drogas

es un asunto de salud pública.



Microsistema

Sistema Tradicional

Corte de Drogas

Adicto

Persona con 

desorden crónico.

La recaída 

es parte el proceso.

Persona de conducta 

desviada. Recaída es una 

violación que se castiga

con la revocación 

de la libertad.

Adicto

Juez 

Facilitador

del proceso.

Juez 

Adjudicador de la 

Controversia.

Promoción de visión estereotipada del adicto como delincuente; se refuerza idea de castigo



Política Pública Emergente

		 Requiere 



 cordinación 

Interagencial

efectiva con agencias 

públicas y privadas

		La medicación es 



una alternativa para los

 adictos a heroína.
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Jueces y Equipo Interdisciplinario

 Enfoque Jurídico Terapéutico

Participante Corte 

de Drogas

MODELO PARA PROPICIAR EN FORMA SISTEMÁTICA LA 

AUTOEFICACIA Y MODIFICACIÓN DE CONDUCTA EN EL PROCESO

DE CORTES DE DROGAS

Destrezas

Actitudes

Conocimientos

Especializados

Modelo Jurídico

Terapéutico



La sanción como instrumento en la modificación de conducta

Modelos teóricos

		Aprendizaje Social:



   Auto eficacia

		Indefensión

		Prevención de recaída



AUTOEFICACIA

Aprendizaje Vicario por observación de otros participantes y modelaje del juez

Persuasión Social:  Palabras de estímulo, reconocimiento de logros, uso de sanciones progresivas y refuerzos.

Experiencia de dominio: Promover el diálogo para explorar logros y progreso.

Propiciar el estado físico y emocional:  Estimular actividades satisfactorias y de autocontrol

Red de apoyo de

 familiares y amigos 



Servicios de Tratamiento

Trabajo o Estudio

Actividades para promover estado físico, emocional y espiritual

Autoeficacia para

la reducción 

de la recaída

Autoeficacia para

enfrentar las situaciones

del diario vivir

   

Adicciones y

Tratamiento

Conducta Adictiva 

y tratamientos

 efectivos








